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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a quince de diciembre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03504/INFOEM/OD/RR/2021, promovido por el XXXX XXXXX  XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente o Titular, en contra de la respuesta de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado o Responsable, se procede a dictar la presente resolución.
I. A N T E C E D E N T E S   
PRIMERO. DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN.
Con fecha veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, en lo subsecuente SARCOEM, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de oposición a los datos personales, registrada bajo el número de expediente 00002/FGJ/OD/2021, mediante la cual se opuso al tratamiento de sus datos personales en el tenor siguiente:
Datos de los que se opone a su tratamiento
“Por medio de esta solicitud, yo XXXX XXXXX  XXXXXXX, me opongo al tratamiento de mis datos personales tales como: Nombre Completo, Edad, Domicilio Particular y Fotografía, los cuales fueron difundidos por el periódico “El Sol de Toluca” en fecha 17 de septiembre de 2015 (del cual se anexa copia), derivado de la detención en contra de mi persona, tales datos formaban parte de mi carpeta de investigación iniciada por parte de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, sin embargo, dichos datos no fueron proporcionados con la finalidad de que fueran difundidos por algún medio de comunicación. Mi carpeta de investigación es la número 645600840004915.” (Sic)
Razones por las cuales se opone a su tratamiento
“Razón por la cual me ocasionaron datos psicológicos, económicos, de trabajo y deterioro de mi salud física y mental, ya que fui exhibido y difundido con escarnio público y vituperio al grado de que la sociedad algunos se burlen de mi persona, tal como se muestra en la copia adjunta de las publicaciones en medios electrónicos.” (Sic)
Asimismo, adjuntó tres archivos electrónicos denominados: anexo1.pdf, ine (2).pdf  y anexo2.pdf, documentos que entrega el Titular como requisito para solicitar la oposición a sus datos personales. 
Señalando como medio para oír y recibir notificaciones: “SARCOEM”
SEGUNDO. DE LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO
En fecha veintitrés de junio de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado, proporcionó su respuesta en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se emite la respuesta a lo solicitado
ATENTAMENTE
YAMILIT LEYVA GUTIÉRREZ” (Sic)

Remitiendo dos archivos, con las siguientes características:
1. Digitalización_2019_02_07_00_09_25_527.pdf, que da cuenta del oficio número 400LIA000/157/2021 de fecha cuatro de junio de dos mil veintiuno, del que se desprende que, desconoce cualquier tipo de difusión de datos personales contenidos en la carpeta de investigación iniciada por parte de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. En razón, del deber de la confidencialidad, establecido por el artículo 244 del Código de Procedimientos Penales del Estado de México, vigente cuando sucedieron los hechos aludidos.
2. Digitalización_2019_02_07_00_03_25_139.pdf, que contiene el oficio número 01435/MAIP/FGJ/2021, de fecha veintiuno de junio de dos mil veintiuno, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dando respuesta a la solicitud de oposición de datos, destacando medularmente que no corresponde a la competencia de la Fiscalía, toda vez que el artículo 106 de la Ley señala que los titulares o sus representante podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia de los sujetos obligados, se les otorgue acceso, rectifique, canceles, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales del responsable.
TERCERO. DEL RECURSO DE REVISIÓN.
Que el veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, el Recurrente interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, el cual  fue registrado en el SARCOEM y se le asignó el número de expediente al rubro  anotado, en el que señaló como acto impugnado el siguiente: 
“La respuesta del sujeto obligado.” (Sic) 
Así como, razones o motivos de inconformidad:
“Me opongo al resolutivo que emite la fiscalía por que pretende salirse por la tangente ante la obligación de garantizar certeza jurídica y de no aplicarla como se indica en la justicia, Benito Juárez dice que la respetabilidad de todo gobierno, de todo juez y de todo magistrado debiene de la Ley y de un correcto proceder y no de darle preferencias ni a recomendados ni a referenciados; que la Ley debe de ser justa y transparente.Esto me lleva a que seguiré luchando por la libertad de mi hijo, XXXX XXXXX  XXXXXXX y de XXXX XXXXX  XXXXXXX, que son quienes faltan por salir de prisión, ya que el 15 de septiembre de 2015 fuimos levantados, por elementos de la fiscalía, cinco personas y solo salieron las dos mujeres y yo, XXXX XXXXX  XXXXXXX. Todos los hombres valen más que yo, pero la causa que defiendo vale más que todos los hombres, la libertad no se puede disfrutar a medias, no puede ser administrada por una junta ni concedida por alguien a titulo de gracia, o que le tenga que dar yo las gracias; mientras seamos inocentes seguire luchando hasta sacar a estas dos personas, XXXX XXXXX  XXXXXXX de la prisión, así tenga que irme a organismos no gubernamentales y a la Comisión Interamericana de los Derechos Humanos, por que como personas inocentes que no le hicimos ningún daño a nadie, no es justo que recibamos todo el peso de la Ley sin justificación.” (sic)
CUARTO.  DEL TURNO.
En fecha veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se registró en el SARCOEM y fue turnado al entonces Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento, en términos de los artículos 11 y 127, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria a la citada Ley de Protección de Datos Personales por disposición de su artículo 11.
QUINTO. DE LA ADMISIÓN. 
En fecha treinta de junio de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se admitió el presente recurso de revisión a través del acuerdo de admisión respectivo.
SEXTO. DE LA ETAPA DE CONCILIACIÓN.
Así, de conformidad con los artículos 82 fracción XXVIII, 131 y 132 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa lo siguiente:
En fecha dieciséis de julio de dos mil veintiuno la parte Recurrente manifestó su voluntad para conciliar con el Sujeto Obligado.
Por su parte, el Sujeto Obligado no manifestó voluntad para la conciliación en el presente asunto, por lo que no se llevó a cabo la audiencia de conciliación.
Sin embargo, en fecha cinco de agosto de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado envía Informe Justificado, en el que adjunta los siguientes documentos: Digitalización_2021_08_05_13_53_58_408.pdf y Digitalización_2021_08_05_13_53_22_594.pdf, los cuales no se detallan al ser del conocimiento de las partes, aunado a que serán motivo de estudio en líneas posteriores.
SÉPTIMO. MANIFESTACIONES. 
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos que nos ocupan, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no remitió informe justificado, como se muestra en la siguiente captura de pantalla:
[image: ]
OCTAVO. RETURNO. 
En la Segunda Sesión Extraordinaria, de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, el Pleno de este Órgano Autónomo, ordenó el returno del Recurso de Revisión a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a fin de que presentara el proyecto de resolución correspondiente. 
NOVENO. AMPLIACIÓN DEL PLAZO. 
El trece de diciembre de dos mil veintiuno, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico.
DÉCIMO. DEL CIERRE DE INSTRUCCIÓN. 
Por lo anterior, en fecha trece de diciembre de dos mil veintiuno, mediante acuerdo de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. CONSIDERANDO
PRIMERO. COMPETENCIA. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. LEGITIMACIÓN.
El recurso de revisión fue interpuesto por el Recurrente, quien a su vez, acreditó su personalidad como titular de los datos solicitados, y que formuló la solicitud de acceso a datos personales 00002/FGJ/OD/2021 ante el Sujeto Obligado, como quedó asentado, en términos del artículo 120 fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
TERCERO. OPORTUNIDAD. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.” (Sic)

En esa tesitura, atendiendo a que el Sujeto Obligado notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el día veintitrés de junio de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios otorgó al Recurrente para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veintitrés de junio al veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, ejerciéndolo al siguiente día, en términos de los artículos 4 fracción XV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. PROCEDIBILIDAD. 
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SARCOEM.
QUINTO. DE LOS ALCANCES DEL RECURSO DE REVISIÓN. 
Es de destacarse que el recurso de revisión que nos ocupa tiene el fin y alcance que señalan los numerales 97, 100, 102, 103, 105, 106, 117, 138 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios vigente, y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación a los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales y garantizando los principios de calidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad y responsabilidad.
SEXTO. DEL ESTUDIO DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO.
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 138 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez que el Recurso de Revisión fue interpuesto en tiempo; el solicitante acreditó su identidad para efectos de la solicitud así como de la interposición del Recurso de Revisión; este Instituto no tiene conocimiento de haber resuelto en definitiva sobre la materia del medio de impugnación que nos ocupa; se actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 129, fracción VI de la Ley en cita; no se tiene conocimiento que ante Tribunales competentes se esté tramitando algún recurso o medio de defensa en contra del acto recurrido ante este Instituto; el Particular no modificó ni amplió su solicitud de oposición a datos personales y; finalmente el Particular acreditó el interés jurídico para efectos de interponer el medio de impugnación que nos ocupa.
Por lo anterior,  es necesario fijar la materia del presente asunto, misma que se constituye con aquellos aspectos de la respuesta que causaron una lesión al ejercicio del derecho de oposición a datos personales del Recurrente y que fueron señalados en el Recurso de Revisión. 
En ese sentido, es indispensable retomar que el Recurrente presentó una solicitud de oposición a datos personales ante el Sujeto Obligado, por medio de la cual requirió, en la modalidad de entrega por el SARCOEM, la oposición al tratamiento de sus datos personales.
De lo anterior se aprecia que el Sujeto Obligado dio respuesta al Recurrente, manifestando que desconocía cualquier tipo de difusión de datos personales contenidos en la carpeta de investigación, como se muestra a continuación:

[image: ]
Al respecto, el artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de  Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será  sobreseído cuando una vez admitido, se actualice algún de los supuestos siguientes: 
I. El recurrente se desista expresamente. 

II. El recurrente fallezca. 

III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley. 

IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia. 

V. Quede sin materia el recurso de revisión.

Es de señalar que no se actualiza ninguno de los supuestos antes descritos, por lo que se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

SÉPTIMO. ESTUDIO Y RESOLUCIÓN DEL ASUNTO. 
En una aproximación inicial, vale la pena mencionar que el ejercicio de los derechos de  acceso, rectificación, cancelación y oposición ARCO, se encuentra regulado por el artículo 6 apartado A, y 16 segundo párrafo de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen que: 
“Artículo 6o.
 […]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
[…]

Artículo 16. Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” (Sic) 

Derivado de lo anterior, se desprende  que la protección de datos personales es un derecho fundamental, así como la información referente al ámbito privado de las personas, los cuales deben estar protegidos en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales.
Ante tal premisa se puede apreciar que la inclusión del derecho al acceso de datos personales en nuestra Constitución, permite que cualquier persona -titular de datos personales- obtenga la protección en esta materia.
En este sentido, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señala:
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
[…]
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
[…]
XIII. Derechos ARCO: a los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales.
[…]
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.
[…]
L. Tratamiento: a las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales.
[…]
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.
[…]”
En función de la normativa señalada, se desprenden las premisas siguientes:
Primero, por  datos  personales se entenderá la  información  concerniente  a  una persona física identificada o identificable; y que se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información.
De igual manera, se destaca que en todo momento el titular o su representante podrán solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u oposición -derechos ARCO- al tratamiento de los datos personales que le conciernen.
Que en la recepción y trámite de las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, que se formulen a los sujetos obligados, se sujetará al procedimiento establecido en el Título Tercero de la Ley General de Protección de  Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,  en consonancia con el Título Décimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.
Para el alcance en materia de protección de datos personales, así como para su tratamiento, debemos considerar todas las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relativas a su obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento divulgación, difusión, transferencia o disposición.
Los artículos 128 y 129 fracción VI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establecen como supuesto de procedencia la presentación del recurso por parte del titular o su representante y ante la negativa al acceso, rectificación, cancelación u oposición a los datos.
Así, en un primer plano de estudio se analiza la literalidad de la solicitud, en la que el Recurrente señala:
 “ … me opongo al tratamiento de mis datos personales tales como: Nombre Completo, Edad, Domicilio Particular y Fotografía, los cuales fueron difundidos por el periódico “El Sol de Toluca” en fecha 17 de septiembre de 2015 (del cual se anexa copia), derivado de la detención en contra de mi persona, tales datos formaban parte de mi carpeta de investigación iniciada por parte de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, sin embargo, dichos datos no fueron proporcionados con la finalidad de que fueran difundidos por algún medio de comunicación. Mi carpeta de investigación es la número 645600840004915...” (Sic)
El Responsable, da respuesta de siguiente forma: 
[image: ]
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Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente interpone recurso de revisión manifestando como Acto Impugnado, lo siguiente:
“La respuesta del sujeto obligado.” (Sic) 
Y como, razones o motivos de inconformidad, el siguiente extracto:
“Me opongo al resolutivo que emite la fiscalía por que pretende salirse por la tangente ante la obligación de garantizar certeza jurídica y de no aplicarla como se indica en la justicia, Benito Juárez dice que la respetabilidad de todo gobierno, de todo juez y de todo magistrado debiene de la Ley y de un correcto proceder y no de darle preferencias ni a recomendados ni a referenciados; que la Ley debe de ser justa y transparente.Esto me lleva a que seguiré luchando por la libertad de mi hijo, XXXXX  XXXXXXX y de XXXX XXXXX  XXXXXXX que son quienes faltan por salir de prisión, ya que el 15 de septiembre de 2015 fuimos levantados, por elementos de la fiscalía, cinco personas y solo salieron las dos mujeres y yo, XXXX XXXXX  XXXXXXX. Todos los hombres valen más que yo, pero la causa que defiendo vale más que todos los hombres, la libertad no se puede disfrutar a medias, no puede ser administrada por una junta ni concedida por alguien a titulo de gracia, o que le tenga que dar yo las gracias; mientras seamos inocentes seguire luchando hasta sacar a estas dos personas, XXXX XXXXX y  XXXXXXX de la prisión, así tenga que irme a organismos no gubernamentales y a la Comisión Interamericana de los Derechos Humanos, por que como personas inocentes que no le hicimos ningún daño a nadie, no es justo que recibamos todo el peso de la Ley sin justificación.” (sic)
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Por lo antes descrito, es importante señalar que para el caso que nos ocupa, la oposición de los datos se precisan en su nombre completo, edad, domicilio particular y fotografía, de los cuales manifiesta el Recurrente, fueron difundidos por el periódico “El Sol de Toluca” en fecha 17 de septiembre de dos mil quince, y considera no fueron otorgados para ser publicados por el periódico, y que forman parte de la Carpeta de Investigación en poder de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, y agrega copia de la notas informativas, en las que se puede apreciar difusión de fotografías de personas detenidas.
Al respecto, el artículo 103 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, refiere:
Artículo 103. El titular tendrá derecho en todo momento y por razones legítimas a oponerse al tratamiento de sus datos personales, para una o varias finalidades o exigir que cese el mismo, en los supuestos siguientes:

I. Cuando los datos se hubiesen recabado sin su consentimiento y éste resultara exigible en términos de esta Ley y disposiciones aplicables.

II. Aun siendo lícito el tratamiento, el mismo debe cesar para evitar que su persistencia cause un daño o perjuicio al titular.

III. Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automatizado, el cual le produzca efectos jurídicos no deseados o afecte de manera significativa sus intereses, derechos o libertades y estén destinados a evaluar, sin intervención humana, determinados aspectos personales del mismo o analizar o predecir, en particular, su rendimiento profesional, situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.

IV. Cuando el titular identifique que se han asociado datos personales o se le ha identificado con un registro del cuál no sea titular o se le incluya dentro de un sistema de datos personales en el cual no tenga correspondencia.

V. Cuando existan motivos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.

Por lo antes señalado, el Derecho de Oposición faculta al Titular para oponerse al tratamiento de sus datos personales cuando son recabados sin su consentimiento o que los mismos le causen daño o perjuicio, por lo que se pudiera considerar que estos supuestos cumplen con los requisitos para poder oponerse al tratamiento.

En este sentido, es necesario destacar que el Responsable en el ejercicio de sus atribuciones y facultades recaba ciertos datos personales para la integración de las Carpetas de Investigación, de conformidad con los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 81 y 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que señalan: 
“Artículo 39.- La Procuraduría General de Justicia es el órgano encargado del Ministerio Público y de prestar consejo jurídico al Gobierno del Estado.”

“Artículo 81.- Corresponde al ministerio público y a las policías la investigación de los delitos y a aquél, el ejercicio de la acción penal. Los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial en los casos previstos en la ley.

Las policías actuarán bajo la conducción y mando del ministerio público en la investigación de los delitos.

El ministerio público podrá aplicar criterios de oportunidad para el ejercicio de la acción penal, en los supuestos y condiciones que establezca la ley, la que señalará los casos en que serán objeto de revisión judicial.

Artículo 82.- El Ministerio Público hará efectivos los derechos del Estado e intervendrá en los juicios que afecten a quienes las leyes otorgan especial protección, así como también en los procedimientos de ejecución de sentencias.”

Por lo anterior, corresponde al Ministerio Público la investigación de delitos, en este contexto, el artículo 10 inciso A, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, indica lo siguiente: 

“ARTÍCULO 10.- El Ministerio Público tendrá las atribuciones y obligaciones que le señalen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, el Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, la presente ley y otros ordenamientos jurídicos; además de las siguientes:

A. En la averiguación previa:

I. Recibir las denuncias o querellas sobre hechos que puedan constituir delito de la competencia de los tribunales del fuero común en el Estado;
II. Hacer la clasificación legal de los hechos que le son denunciados con base en las constancias que se desprendan de la denuncia o de la averiguación previa, sin obligación de sujetarse o atender a la que hubieren hecho los denunciantes o querellantes;
III. Investigar los delitos de su competencia con todas las facultades que éste y otros ordenamientos jurídicos le otorguen. Para ello se auxiliará de la Policía Ministerial y de los Servicios Periciales y, en su caso, de los demás órganos y autoridades que prevea la ley;
IV. Turnar a las autoridades correspondientes las indagatorias que no sean de su competencia, lo que hará de inmediato en los casos en que conozca de ellas con motivo de la detención en flagrancia del o los probables responsables;
V. Recabar testimonios, ordenar peritajes, formular requerimientos, practicar inspecciones, preservar el lugar de los hechos, obtener evidencias y desahogar e integrar a la averiguación previa las pruebas que tiendan a acreditar el delito en la forma que determine el Código de Procedimientos Penales para fundamentar el ejercicio de la acción penal; así como para acreditar y cuantificar la reparación de los daños y perjuicios causados;
VI. Solicitar a la autoridad judicial el desahogo de los medios de prueba que sólo por su conducto puedan recabarse; así como las órdenes de cateo, de arraigo, restricción y otras medidas precautorias que sean procedentes;
VII. Decretar el aseguramiento de los objetos, instrumentos y productos del delito, así como de las cosas, evidencias, valores y substancias relacionadas con el mismo;
VIII. Decretar las medidas cautelares y precautorias a que se refiere esta ley y otros ordenamientos;
IX. Solicitar la colaboración para la práctica de diligencias al Ministerio Público Federal, Militar y al del resto de las Entidades Federativas; así como obsequiar las que les sean solicitadas, en los términos que establezcan los convenios correspondientes;
X. Ordenar la detención y, en su caso, retener al o los probables responsables de la comisión de delitos, en los términos previstos por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás ordenamientos aplicables;
XI. Otorgar la libertad caucional a los inculpados que se encuentren a su disposición, cuando proceda;
XII. Restituir provisionalmente al ofendido en el goce de sus derechos, en los términos que dispone esta ley o, en su caso, ordenar que los bienes controvertidos se mantengan a disposición del Ministerio Público cuando ello sea procedente;
XIII. Aplicar los criterios de oportunidad que autoriza esta ley, cuando ello sea procedente;
XIV. Procurar la solución del conflicto penal mediante el uso de las formas de justicia restaurativa y de la conciliación, en los términos que esta ley establece;
XV. Requerir el auxilio de las autoridades estatales y municipales cuando ello sea necesario para el ejercicio de sus funciones;
XVI. Aplicar las medidas de apremio y las correcciones disciplinarias que le autorice la ley para hacer cumplir sus determinaciones; independientemente de la facultad para iniciar averiguación previa por desacato o demás delitos que resulten cometidos;
XVII. Recurrir o impugnar, mediante el procedimiento que establezca la ley, ante el superior jerárquico o el órgano de control correspondiente, los actos indebidos o negligentes en que incurran las autoridades al resolver los requerimientos o solicitudes que les hubiere formulado;
XVIII. Acordar el archivo provisional de las indagatorias cuando no se reúnan los requisitos exigidos por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para el ejercicio de la acción penal;
XIX. Poner a disposición de la autoridad competente a los inimputables mayores de edad a quienes se deban aplicar medidas de seguridad, ejercitando las acciones correspondientes, en los términos establecidos por los ordenamientos jurídicos aplicables;
XX. Levantar actas circunstanciadas, conciliaciones y constancias de hechos, en los supuestos que la ley expresamente determine y, en su caso, expedir constancia de las mismas a los interesados, cuando ello sea procedente;
XXI. Determinar el no ejercicio de la acción penal conforme a la legislación aplicable; y
XXII. Las demás que establezcan las normas aplicables.”

De lo anterior, derivado de las atribuciones que tienen en la etapa de Averiguación Previa, corresponde al Responsable la investigación de los hechos posiblemente constitutivos de delitos como fase preparatoria de la acción penal e integrar a través de las carpetas de investigación la información necesaria para la acreditación del delito.
Al respecto, el Código de Procedimiento Penales para el Estado de México, en su artículo 286, refiere sobre el registro de la investigación, lo siguiente:
“Artículo 286. El ministerio público integrará una carpeta de investigación, en la que incluirá un registro de las diligencias que practique durante esta etapa, que puedan ser de utilidad para fundar la imputación, acusación u otro requerimiento.

Dejará constancia de las actuaciones que realice, tan pronto tengan lugar, utilizando al efecto cualquier medio que permita garantizar la fidelidad e integridad de la información, así como el acceso a ella de aquellos que de acuerdo a la ley tuvieren derecho a exigirlo.

La constancia de cada actuación deberá indicar por lo menos, la fecha, hora y lugar de realización, nombre y cargo de los servidores públicos y demás personas que hayan intervenido y una breve relación de sus resultados.”
Por lo que, de los artículos ya citados se confirma que el Responsable a través del Ministerio Público, la integración de la Carpeta de Investigación, en la que se registran los datos de prueba que se vayan obteniendo.
En atención a lo anterior, el Responsable pone a disposición de los Titulares el propósito del tratamiento a que serán sometidos sus datos, a través del Aviso de Privacidad Integral, publicado en su página oficial: https://fgjem.edomex.gob.mx/aviso-privacidad, destacando lo siguiente:
“La Fiscalía General de Justicia del Estado de México (en adelante la Fiscalía) tiene como objetivo institucional, instrumentar mecanismos que permitan velar por la legalidad y el respeto a los derechos de los ciudadanos en la esfera de su competencia, para asegurar a la sociedad la debida protección de su integridad física y patrimonial mediante la pronta, expedita y debida procuración de justicia.

El presente aviso de privacidad está dirigido a denunciantes, defensores, imputados, probable responsable, agraviados, testigos y ciudadanos en general cuyos datos sean recabados directa e indirectamente para dirimir controversias emanadas de la persecución de delitos de orden estatal.

 ¿Qué datos personales son sometidos a tratamiento?

De manera enunciativa, más no limitativa, se enlistan los datos personales que podrán ser recabados directa o indirectamente y, por ende, sometidos a tratamiento por parte de la Fiscalía.

Datos de Identificación: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular particular, correo electrónico, estado civil, firma, registro federal de contribuyentes (RFC), cédula única del registro de población (CURP), clave única de identificación personal (CUIP), número de cartilla del servicio militar, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, costumbres, idiomas y dialecto.

Datos Sensibles: Fotografía, huellas dactilares, tipo de sangre, señas particulares, estatura, peso, complexión, estado de salud, historial clínico, información relacionada en cuestiones de carácter psicológico y/o psiquiátrico, resultados de exámenes toxicológicos, creencias religiosas, pertenencia a organizaciones de la sociedad civil, datos sexuales, origen étnico, información derivada de resoluciones judiciales o administrativas que incidan en la esfera jurídica de una persona en las que se encuentre involucrado.

 Del carácter obligatorio o facultativo de la entrega de los datos personales.

 Los datos personales serán recabados de manera oficiosa por las autoridades en el ámbito de su respectiva competencia. La entrega de los datos personales señalados es obligatoria para los servidores públicos, denunciantes, defensores, imputados, agraviados, testigos y ciudadanos en general, con la finalidad de otorgar trámites y servicios que deriven de las facultades y atribuciones conferidas por el Estado a la Fiscalía y cualquiera de sus unidades administrativas yo dependencias. 

De las consecuencias de la negativa a suministrarlos.
 La negativa a proporcionar los datos personales e información requerida por la Fiscalía y/o cualquiera de sus unidades administrativas y/o dependencias podrá derivar en que el trámite o servicio solicitado no se desarrolle o sea procesado de manera óptima. En dicho sentido, la negativa a suministrar información se atenderá de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

De la finalidad del tratamiento para los cuales se obtienen los datos personales. 
La finalidad principal de la recolección y posterior tratamiento de los datos personales es garantizar la debida protección de su integridad física y patrimonial mediante la pronta, expedita y debida procuración de justicia. Sin embargo, dicha información también podrá ser utilizada para la generación de información estadística y la persecución de delitos descritos en la normatividad aplicable en la entidad, así como para dirimir trámites administrativos o de naturaleza laboral. 

De las transferencias de datos personales. 
La Fiscalía podrá transferir sus datos personales enlistados en el apartado ¿Qué datos personales son sometidos a tratamiento?, en términos de lo dispuesto en los artículos 21, fracción II; 38, párrafo único; 62, 63, 64, 65, 66 y 67 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Aunado a lo anterior, las transferencias se realizarán para atender requerimientos de información de autoridades competentes, siempre que estén debidamente fundadas y motivadas en términos de los artículos previamente citados. De manera enunciativa, más no limitativa, se podrán transferir sus datos al Poder Judicial del Estado de México, Poder Judicial de la Federación, Fiscalía General de la República, Fiscalías de los Estados, Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI), así como HIR Seguros S.A. de C.V. y Afirme Seguros S.A de C.V. …” (Sic)
Por lo antes descrito, es claro que el Responsable cuenta con datos personales  del Recurrente, que se integran en la Carpeta de Investigación, y forman parte de un procedimiento de investigación y persecución de delitos. Asimismo también se puede apreciar que las transferencias se realizan únicamente para atender requerimientos de información de autoridades competentes, y se encuentran debidamente fundadas y motivadas en términos de los artículos ya citados.
Aunado a lo anterior el Responsable señaló tanto en la respuesta como en el informe justificado que no realizó dicha transferencias, por lo que en efecto, se confirma la respuesta del Sujeto Obligado, toda vez que no es competente para conocer sobre la publicidad de la información en el periódico el Sol de Toluca. 
En este contexto, y en atención a la solicitud, en la que señala que los datos fueron expuestos por el Sol de Toluca, si el Particular considera que se llevó a cabo un tratamiento indebido a sus datos personales, se le orienta para que acuda directamente al periódico el Sol de Toluca a ejercer sus derechos ARCO, y en caso de no tener respuesta favorable, acudir a las instancias competentes con pruebas suficientes.
Atento a lo anterior,  de conformidad con los que establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, en sus artículos 2, 6, 7, 8,  59 y 60, instrumento que tiene por objeto la protección de los datos personales en posesión de los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas, se le sugiere que acuda a la instancia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para presentar su denuncia por hechos de particulares.
Para el caso de que el Recurrente considere pudiera existir  alguna falta por parte del Responsable, podrá de conformidad con lo que establecen los artículos 148 fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 24 fracciones XI y XII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, iniciar un procedimiento a través de este Instituto.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo  primero, trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado  Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181,  185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública  del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III,  119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión  de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. RESUELVE
PRIMERO. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por el Recurrente en el recurso de revisión: 03504/INFOEM/OD/RR/2021  por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se CONFIRMA la respuesta del Responsable.
SEGUNDO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento. 
TERCERO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución. 
CUARTO. Hágase del conocimiento del Recurrente que de conformidad con  lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en  Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla  vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
 ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------
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- medio de comunicacion. Mi carpeta de investigacion es la nimero

El Responsable, da respuesta de siguiente forma:

En ese sentido, Ia solicitud del particular pretende cjercer su deracho de oposicion sobre su W
B informacién de Caracter personal que fue difundida a través del periédico "EI Sol de Toluca”, ol
cual dio a conocer su nombre, edad, domicilio particular y fotograia del ahora solicitante.

Sobre ol particular, es menester sefalar que la Ley establece que un dato personal es fa o e
informacion concerniente a una persona fisica o juridica coloctiva identificada o identificabie,

establecida en cualquier formato o modaiidad, y que esté aimacenada en os sistemas y basos do
datos, se considerara que una persona es identficable cuando su identidad pueda determinarse
directa o indirectomente a través de cualquier documento informative fisico o electronico.

0

Asf mismo senala, que los datos personales de caracter sensible, son aquellos referentes a a esfera
e su titular cuya utiizacion indebida pueda dar origen a diScrImINacion o conlleve un riesgo arave
para éste, considerandose do manera enunciativa mas no Iimitativa como datos personales de
caracter Sensibles, aquella informacion ue pueda ravelar aspectos como origen racial o étnico,
estado de salud fisica o mental presente o futura, informacion genética, creencias relgiosas.
filosdficas y morales, opiniones pollticas y preferencia sexual

1

2

En ese sentido, se observa aue el ejercicio del derecho de oposicion que prtende jercer
solicitante no corresponde a la competencia do osta Fiscali, toda vez que ol articulo 106 de la
Ley sefiala que 10s titulares o sus ropresentantes podrdn Solicitar a través de la Unidad de
Transparencia de 10s sujotos obligados, se les otorgue acceso, rectifiaue, cancele, o que naga
efectivo su derecho de oposicin, respecto de los datos personaies que 1o conciernan y que obren
en un sistema de datos personales del responsable.

3

1

15

En ese sentido, a través del oficio numero 400LIAG00/157/2021 del cuatro de julio del ano en
curso, el Coordinador General de Combate al Secuestro manifests lo siguiente

La Fiscalia a mi cargo, desconoce cualauier 100 de ifusion de dateos personales contenidos on o
Carpeta d Investigacion 645500840004915 niada por parte de Ia Fscalls General 0o Ausica cel
Estado de México. Esto en razon, del debar do confidancialdad, sstablecido por of aticulo 244 del
Cddigo e Procecimientos Penales del Estado de México, vigente cusndo Sucedieron (0% nechos
Slucidos.

i blen, en su oficio sefala, que de acuerdo o manifestado por el o
eriddico ] Sol de Toluca" Nizo alguna manfestacion al espacto, . e
REALIZADO por esta drea de investigocion de Ia Fiscalls Especializads de Secustro del Valle de
Toluca..” sic

16

7

18

1

De lo anterior se desprende que si bien la informacién obra en los archivos y bases do datos de
esta Fiscalia, ol tratomiento de datos personales corresponda a Ia investigacion y persecacion de
delitos del fliero comdin cometidos dentro del territorio estatal y al ejercicio de Ia accion penal en
Ios casos que proceda, por o Gue la misma no fue proporcionada i difundida por este Sujeto
obligado, como lo pratende hacer valer ol particular.

2

Aunado a lo anterior, no se omite sefalar que de conformidad con el articulo 40 de la multicitada

Ley de Proteccin de Datos dol Estado de México los Sujetos obiigados de Ia entidad, se

encuentran obiigados a cumplir con el Deber de Confidencialidad, ol cual sé refiere a a propiedad

o caracteristica consistente en que la informacién no se pondré a disposicion, ni sa revelara a

B individuos, entidades o procesos no autorizados, debiendo el responsable, €1 encargado. las
UspeT o'os Usarios  cunluiar persona qus tango accoso a 1o Gatos personaies, Guardar of |

2
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Obligado informo al particular que adjuntaba (

1 D. Vicente Hernandez Malvaiz, Fiscal Especi
| Toluca, asi como la respuesta de la Titutlar de

contenido se desprende lo siguiente: |

En ese sentido, la solicitud del particular pretende ej|
informacion de caracter personal que fue difundida a t
cual dio a conocer su nombre, edad, domicilio particulal

Sobre el particular, es menester sefialar que la Ley
informacion concerniente a una persona fisica o jurid
establecida en cualquier formato o modalidad, y que es
datos, se considerara que una persona es identificable
directa o indirectamente a través de cualquier documer

Asf mismo sefala, que los datos personales de caracter s
de su titular cuya utilizacion indebida pueda dar origen a
para éste, considerandose de manera enunciativa mas
caracter sensibles, aquella informacion que pueda reve
estado de salud fisica o mental, presente o futura, in
filoscficas y morales, opiniones politicas y preferencia |

En ese sentido, se observa que el ejercicio del derecl
solicitante no corresponde a la competencia de esta F|
Ley sefala que los titulares o sus representantes po
Transparencia de |os sujetos obligados, se les otorgug
efectivo su derecho de oposicién, respecto de los datos
en un sistema de datos personales del responsable.

En ese sentido, a través del oficio nimero 400LIAOOQ
curso, el Coordinador General de Combate al Secuestro

“..La Fiscalia a mi cargo, desconoce cualquier tipo de d
Carpeta de Investigacion 645600840004915, iniciada f
Estado de México. Esto en razén, del deber de confidi
Codigo de Procedimientos Penales del Estado de Md
aludidlos.

i bien, en su oficio senala, que de acuerdo a lo manil
periodico “El Sol de Toluca” hizo alguna manifestacion
REALIZADO por esta drea de investigacion de la Fisq
Toluca..” (sic).

De lo anterior se desprende que si bien la informacion (
esta Fiscalia, el tratamiento de datos personales corresg
delitos del fuero coman cometidos dentro del territorio |
los casos que proceda, por Io que la misma no fue pr¢
obligado, como lo pretende hacer valer el particular.

Aunado a lo anterior. no se omite sefalar aue da confor
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secreto y sigilo correspondiente, conservando la confidencialidad aun después de cumplida su
finalidad de tratamiento.

En ese sentido, el articulo 110 de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados del Estado de México y Municipios establece los requisitos que debera de contener las
solicitudes para el ejercicio de derechos ARCO, destacando la fraccién I, la cual sefala lo
siguiente

“Articulo T10.

I De ser posible, el drea responsable que trata los datos personales y ante ef cual se presenta la
solicitud.”

De lo anterior y en relacion a la solicitud del particular, se observa que el solicitante pretende
llevar a cabo el ejercicio de su derecho de oposicion respecto de los datos personales que fueron
difundidos y que obran en los registros y bases de datos en posesion del particular denominado
“El Sol de Toluca”, y no asi de la informacion que obra en los archivos y bases de datos de esta
Fiscalia General de Justicia, por lo cual resulta improcedente la multicitada solicitud de ejercicio
de derechos ARCO, con fundamento en la fraccion Viil del articulo 117 de la Ley, el cual sefala lo
siguiente:

“Articulo 17. Las nicas causas en las que el ejercicio de Jos derechos ARCO no serd procedente son:

VIl Cuando el responsable no sea competente.”

No se omite sefalar que el derecho que pretende ejercer corresponde a los datos personales que
obran en posesion de un particular, por [o que el marco juridico aplicable es la Ley Federal de
Proteccion de Datos Personales en Posesion de los Particulares (Ley Federal), la cual establece
que en sus articulos 1y 2 lo siguiente:

“Articulo .- La presente Ley es de orden publico y de observancia general en toda la Republica y tiene
o objeto Ja proteccion de los datos personales en posesin de los particulares, con Ia finalidad de.
regular su tratamiento legitimo, controlado e informado, a efecto de garantizar la privacidad y el
derecho a la autodeterminacion informativa de fas personas.

Articulo 2.- Son sujetos regulados por esta Ley, los particulares sean personas fisicas o morales de
carécter privado que lleven a cabo el tratamiento de datos personales...”

Para poder ejercer los derechos ARCO ante los particulares, el articulo 28 de la Ley Federal sefala
que el titular o su representante legal podran solicitar. al responsable en cualquier momento el
acceso, rectificacion, cancelacion u oposicion, respecto de os datos personales que le conciernen,
debiendo todo responsable desianar a una persona, o departamento de datos personales, quien
dara tramite a las solicitudes de los titulares, para el ejercicio de los derechos a que se refiere la
Ley Federal

Por o anteriormente sefalado, este sujeto obligado no puede dar atencion a lo solicitado, toda
vez que esta Fiscalia General de Justicia, no es quien difundic los datos personales sobre los cuales
pretende ejercer sus derechos ARCO, y si lo es él particular denominado “El Sol de Toluca”, por
lo cual su solicitud debe ser dirigida a ese responsable, ya que como se ha establecido
anterjormente, los sujetos obligados, solo podran dar acceso, rectificar, cancelar o hacer efectivo

darecho de oposicion respecto de los datos personales que le conciernan y obren en sus
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Revision serd sobreseido cuando una vez admitido, se actualice algin de los

1

supuestos siguientes:

2

I El recurrente se desista expresamente.

o

I1. El recurrente fallezca.

1

IIL. Admitido el recurso de revision, se actualice alguna causal de

15

improcedencia en los términos de la presente Ley.

1

IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que

7

el recurso de revisién quede sin materia.

18

V. Quede sin materia el recurso de revision.
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